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13o Utin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 'de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Fsurte oílclsil

%«swHi DEL coasyo DI limos

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Qaeeta del 16 de Diciembre de 1968.)

NüM. 3.424. 

í#WeiM#iejM^^
SECRETARÍA-

l^egociado 3.“—Presupuestos 
carcelarios.

ClKOÜLAB, NÚMÉRO 169.

Habiendo sido aprobado por este 
Gobierno en el día de hoy, los 
Presupuestos carcelarios del par
tido judicial de Nava del Rey 
para el próximo ario de 1909; se 
•ha hecho el siguiente reparti
miento de las 8.014 pesetas 32 
céntimos con que debm contri
buir los pueblos de dicho partido 
para atender á los gastos del re
ferido presupuesto, de^ conformi
dad con lo dispuesto en la orden 
de 12 de Noviembre da 1874 y 
Real decreto de 11 de Mayo 
de 1886.

Lo (jue se hace público en esto 

Bolbtin Oficial para general co
nocimiento y efectos procedentes.

' Valladolid 14 de Diciembre de 
1908.

£/ Gobernador,

^If«b ^arabfla íUiríiiití,
Relación del repartimiento que 
se día en la drcalar anterior.

Ptas. Cts.

Alaejos.............................. 1475*4.5 
Castronuño. .... 785*90 
Castrejon.. . ... 247*96 
Frasno el Viejo, . . . 550*73 
Nava del Rey. . . . 27744 6 
Pollos................................ 589*53 
Sieteiglesias., ........... . 822*83 
Torrecilla de la Orden. . 636*90 
Villafranca de Duero. . 130*86

...— ..^ ....—

NúM, 3.425.

(iobieriio civil de la provincia.,
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Presupues!os 
carcelarios.

Circular núm. 170.

Habiendo sido aprobado ^por 
este Gobierno en el día de hoy, 
los Presupuestos carcelarios del 
partido judicial, de Medina del 
Campo, para el próximo año de 
1909, se ha hecho el siguiente 
repartimiento de las 6.779 pese
tas 32 eóntimos con que deben 
contribuir los pueblos de dicho 
partido para atender á los gastos 
del referido presupuesto, de con
formidad con lo dispuesto en la 
orden de 12 de Noviembre de 
1874 y Real decreto de 11 de Ma
yo de 1886.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento y efectos procedentes.

Valladolid 14 da Diciembre de 
1908.

£/ Gobernador,

^IfrtW ^arahda æartint^.
Relación del repartimiento que 
se cita en la circular anterior.

Ptas. Cts

Bobadilla del Campo. . 205*33 
Brahojos'............................. 156*26 
El Campillo..........................14748 
ElCarpio.............................. 321*13 
Cervillego de la Cruz. . 144*78 
Fuente el Sol................... 96*13 
Gomeznarro. .... 160*24 
Lomoviejo............................. 136*79 
Medina del Campo. . . 1540*78 
Moraleja las Panaderas. ....... 39*81 
Pozal de Gallinas. . . 251*48 
Rodilana. . . . ’. . 262 42 
Rubí de Bracamonte. . 170*77 
Rueda.................................. 1039-23 
San Vicente del Palacio. 212'46 
Seca (L'd). ..... 648*05 
Serrada............................. 242*08 
Velascálvaro. . . . .147*08 
Villanueva de Duero. . 226*91 
ViPanueva delasTo^res. 160*58 
Villaverde de Medina. . 469*83

NüM. 3.426.

Wiemo civilje la { ’ ‘.
SECRETARÍA.

Negociado 3.“—Presupuestos 
carcelarios.

Circular núm. 171.

Habiendo sido aprobado por este 
Gobierno en el día de hoy, los 
Presupuestos carcelarios de los dos 

partidos judicíales de esta Capital, 
para el próximo año de 1909, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los Reales decretos de 9 do Mayo 
de 1874 y 13 de Abril de 187^, se 
ha hechoelsiguiente repartimien
tos de las 16.628 pesetas 82 cénti
mos con que deben contribuir la 
Capital y pueblos de los partidos 
delà Audienciay de la Plaza para 
atender á Ips gastos de dichos 
presupuestos.

Lo que se hace público en esto 
Boletín Oficial para general co
nocimiento y efectos procedentes.

Valladolid 14 de Diciembre do 
1908.

El Gobernador,'

^Klw ^araWla ^arlínt^.
Relación del repartimiente que 

se cita en la circular anterior

Ptas. Cts.

Valladolid............  13770*44
Arroyo......................101*44 
Ciguñuela................172*92 
Cistérniga................ 136*78 
Fuensaldaña. ,............ 170*08 
Geria........................ ; 157*18 
L^iguna do Duoro.... .... . 142*38 
Puente Duero. ...... ..... 23*52
Renedo de Esgueva. . 197*66
Robladillo............. 37*25
Santovenia........... 63*60 
Simancas.. . ........... . 276*04
Tudela de Duero. . . 554*10
Traspinedo........... 72*69
Villabáñez. .... 244*98
Villanubla........... 296*50
Zaratan. . . . . . 211*26
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Num. 3.427.

civil de Id
Presupuestos m^inicipales.

OlROULAB NUM. 17'2.

Habiendo terminado con exce
so el plazo repetidamente amplia
do por diferentes Circulares para 
la presentación en este Gobierno 
de los presupuestos ordinarios pa
ra el próximo año, y siendo aun 
muchos los que no han cumpli
do tan importante servicio, no 
obstante habersido primeramen
te conminados, luego multados y 
más tarde impuesto el ^-ecargo 
que la ley autoriza, todo por Cir
culares publicadas en los «Bole
tines odciales», he acordado por 
última vez hacer sabér á los Al
caldes de los pueblos que figuran 
en las relaciones que á continua
ción se publican, que de no en
viar dichos presupuestos dentro 
del plazo improrrogable ’ de ocAo 
dias, pasaré las multas y recar
gos á los Juzgados de instrucción 
respectivos para su exacción por 
la vía de apremio, y además irán 
Comisionados á costa del peculio 
particular de los Alcaldes y Se
cretarios á formar y recoger di
chos presupuestos, pues es ya de
masiado escándalo el^producido 
por dichos Alcaldes, que faltando 
de una manera inopinada á la ley 
y á las órdenes de este Gobierno,; 
lleven 1res meses en descubierto' 
en el servicio más importante 
para la administración de los mu
nicipios, y que no estoy dispues
to á consentir ni tolerar, que pa
sado el 1.® da Enero traten de 
que se les aprueben presupuestos 
retrasados. Los Alcaldes de los 
pueblos que se. mencionan acusa
rán recibo á vuelta.de correo.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1908.

1 El Gobernador,

^Ifob ^arabíla Btartínt^.
Ayuntamientos cuyos presupues
tos ordinarios no han sido remi

tidos hasta el día de lœ fecha
Aguilar de Campos 
Aldeamayor de San Martin 
Ataquines
Berrueces
Bolaños de Campos 
Brahojos de Medina
Cabezón
Canalejas de Peñafiel
Castrillo de Duero
Ca st re bol
Castroverde de Cerrato
Cogeces de Iscar
Medina del Campo
Medina de Rioseco
Melgar de Arriba
Montealeg re
Muriel
Olivares de Duero

’ Olmedo,
Olmos de Esgueva
Pedrajas de San Esteban
Peñafiel
Pozaldez
Puente Duero

Quintanilla de Abajo '
Salvador do Zapardiel
San Llorente
Santervás de Campos
Santovenia
Torrefombellida
Tude^a de Duero
Urones
Velliza ,
Viana do Cega
Villafuerte do Esgueva
Villagarcía de Campos
Villagomez la Nueva
Villalba de Adaja
Villalba del Alcor
Villalón
Villanueva de Duero
Villavellid
Zaratán

Ayuntamientos cuyos presupues
tos ordinarios para 1909 han sido
devueltos para~ subsanar defectos,
y no- han sido remitidos nueva

mente hasta el dia de la fecha. '
Almaráz
Bahabón
Bobadilla del Campo
Bocigas
Castrodeza
Castronuevo da Esgueva
Cervillego de Já Cruz
Cogeces del Monte
Corrales de Duero
Folítihoyuelo
Gallegos de Hornija
Iscar '
Laguna de Duero
Megeces
Melgar de Abajo
Monasterio de Vega
Parrilla (La)
Piñel de Arriba
Quintanilla de Trigueros 
Robladillo
Tordehumos
Trigueros del Valle

¡ • Villabáñez
- Villaco de Esgueva
| Villacreces
! Villanueva de la Condesa
i Villardefrades
í Villarmentero de Esgueva 

Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja

Núm. 3.432.

SECRETARÍA.

Síegociado 3.®—Órdesi Público.
Circular número 173,

Habiéndose ausentado del do
micilio couyi^gal el vecino de Vi
llanubla Don Francisco Ruiz Zo
rrilla, cuyas señas son: color mo
reno, barba negra, bien parecido, 
de buena estatura, edad 33 años 
y vestido eiegantemente, ó igno- 
rándose su actual paradero, en
cargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á indagar 
dónde se halla, dándome cuenta 
inmediatamente que lo sepan.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1908.

El Gobernador, 

gklfwto fartód» áúrtraí¿

l^lNÍSTEaiO DE LA GOBEaNAGÍOl

• EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 27 de Febre
ro último, en su artículo 39,^ di
ce: «Las reglas del capítulo ÍH de 
esta ley podrán utilizarse, dentro 
de los límites fijados para el Ins
tituto Nacional de Previsión, por 
las Cajas de Pensiones de retiro 
á favor de las clases trabajadoras 
constituidas por la acción social, 
según las bases técnicas determi
nadas ea el art. 15 de esta ley, 
con separación de cualquier otra 
clase de riesgos y que asignen 
sus. beneficios á la Mutualidad 
de asociados. Para la aplicacionde 
este artículo se publicarán Regla
mentos especiales por los .Ministe
rios de la Gobernación y de Ha
cienda, oyendo al Instituto de Re
formas Sociales, v debiendo em- 
pozar á regir en la misma fecha 
de declararse constituido el Ius 
tituto Nacional do Previsión.» 
En su virtud, por este Ministerio 
se ha redactado el Reglamento 
adjunto que remitido á informe 
de dicho Instituto de Reformas 
Sociales, fué dictaminado favora
blemente por la Corporación.

Sabido es que nuestras leyes 
confieren al Ministerio de la Go
bernación la declaración . oficial 
de las insdruciones de Baneficoo- 

' cia; y que respecto de las de ca- 
; rácter particular, comprenden, 

con gra-n amplitud de concepto, á 
las Cajas de Ahorros y estableci
mientos análogos. No puede dar
se, ciertamente, mayor analogía 

; entre el ahorro y el seguro popu
lar, puesto que el último ha sido 
calificado como el ahorro de se
gundo grado, y así so explica de 
un lado que coexistan ambas ins- 

: tituciones en la Caja de Ahorros 
y Retiros de B'élgica,y de otroque 
haya infinido esta iniciativa en 
instituciones simiJaresdeBarcelo
na y Guipúzcoa. Dichacoexistencia 
podrí a., sin embargo, ser peligro
sa para la seguridad y normali- 

Ü

dad de las pensiones de retiro, 
según la clase de los demás ries
gos concurrentes; y en cuanto al 
objeto y alcance de la ley, tam
bién pudiera serio, si so adminis
trasen intereses mercantiles con
juntamente con losqirivilegiados 
por la ley. A esto obedece el de
seo de que las entidades organi
zadoras de Cajas de Pensiones de 
retiro, fundadas como similiares 
del Instituto Nacional de Provi
sion,sean predominan teniente de 
carácter benéfico, por dedicarse á 
finos similiarse á los fiel Instituto 
Nacional', esto es, á, difundir y 
practicar la provision popular en 
sus manifestaciones de ahorro y 
de seguro. "

Las Cajas de Ahorró, con gran 
sentidoipráctico, no exigen al so- 

| licitante una documentación que 
1 le clasifique entre las clases tra- 
;- bajadoras ó laboriosas, que son.

1 sin duda, el fin principal de su 
' 8 benéfica misión, delimitando en

1 el máximo de cada libreta la fi- 
1 nulidad social de la institución, 
j Del mismo modo el proyecto par- 
ate siempre de la pension anual 
j fijada por la ley de 27 de Febrero

último, no excluyendo del carác
ter de similar á la entidad que no 
practique operaciones idénticas 
de pensiones de retiro, pero evi
tando que el carácter dé analogía 
pueda desnaturalizar el fin de la 
institución, lo cual se ha tenido 
en cuenta en el proyecto al esta
blecer límites idéuticosde pension 
réspecto de las . ventajas que no 
correspondan ya á la identidad si
milar por su carácter legal de be
néfica. Este carácter evita asimis
mo qu^ degenere la institución 
en pseudo benéfica, máxime si 
limita sus operaciones de capita
lización por el ahorro ó el seguro 
en caso do vida á la de la pension 
fijada por la ley al Instituto Na
cional de Previson con un interés 
legal del 5 por por 100, y cuando.se 
trata del seguro en caso de muer
te (en que el ahorro es más rá
pido, como elevado á su potencia ■ 
máxima) al límite prudente de 
la mitad del capital producido por 
el sencillo ahorro á interés com
puesto. No juzga el que suscribe 
ocios ) advertir que se refiere aquí 
á limitaciones voiuntariamenle 
aceptadas por las entidades que 
pretendan ser declaradas similia- 
res de un Instituto oficial someti
do rigurosamente á parecidas li
mitaciones como inherente à su 
significación social.

Nuestro actual estado de dero- 
cho en la materia-equivale al pa
so de lo empírico á lo técnico, y 
en este punto no caben, cierta
mente, grandes discrepancias al 
aplicar el arí. 15 de la ley citada, 
según el cual, en la práctica 
se observarán las reglas técnicas 
del seguro, tanto en lo que se re
fiere á las tablas de mortalidad, 
generalmente admitidas, como 
en lo que dice relación en el tipo 
del interés. En cuanto á este úl
timo punto, conviene advertir 
que hoy, sobre ser ilegal, se
ría temerario aplicar al cálculo 
de tarifas y reservas un tipo su-' 
perior á 3 y medid por 100, y 
prácticamente inútil admitir un 
interés inferior al 3 por 100, que 
tiene también realidad actual en 
la institución del seguro.

Estas.bases fundamentales ha
llarán su completa eficacia, eit 
primer término, en la graduación 
de las imposiciones, con arreglo 
á la edad del pensionista y á' la 
cuantía y plazo diferido de . la 
pension del retiro, como exige la 
construcción técnica de la renta 
vitalicia; y en segundo lugar, en 
la déterminacion de la reserva 
matemática, ósea en laevaluacion 
actual ce Fos compromisos adqui-“ 
ridos por la Mutualidad respecto 
de las pensiones de retiro conve
nidas, circunstancia que permit 
tii'á su fácil, normal y justa li
quidación en cualquier momen*

MCD 2022-L5
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to, mediante la entrega á cada 
asociado de la reserva matemáti-j 
ca correspondiente á su situación 
en la Mutualidad.

Por esto mismo, al establecer | 
la separación de otros riesgos, 1 
que exige el art. 39 de la ley ci- j 
tada en su referencia a ' la acción ■ 
social organizadora de Cajas'de j 
Pensiones^ debe corresponder,-a ! 
Ia declaración de carácter juridi- ; 
co de los Estatutos' y á la de ca- 
rácter económico del balance, la i 
separación efectiva de la reserva 
matemática afecta á los contratos 
vigentes de pension de retiro co
mo la más práctica.

La cienn.ia actuarial aconseja 
que toda institución naciente de 
seguro sobre la vida establezca un 
fondo inicial de reserva ó capital 
de garantía, que se va generali
zando hoy, aun tratándose de Aso
ciaciones mutuas que no cuentan 
con un núcleo considerable de 
riesgos asumidos. _

Para la acertada aplicación de 
estas disposiciones, y á fin de fi
jar y de depurar en cada caso 1^ 
orientación técnica, la finalidad 
y la organización benéfica de las 
entidades que soliciten ser decla
radas similiares, dispondrá en 
brève el Ministerio de la Gober
nación de dos Centros consulti-

des de socorros mntnosy otras asi
mismo establecidas con fines ex- 
'dusivamente benéficos, siempre
que unas yotras lo soliciten y reu 
nan las condiciones siguientes:

Primera.
1
 reserva de 20.090 pesetas, que 
no sea constituido por acciouis 
tas, V de la mitad ó de la cuarta 
parte si la Caja reasegura^ en el 
Instituto Nacional el 50 ó el 75

Que esté clasinc vda j por 190 He las pensiones á su car- 
, 1 /-i-i- i g^, siendo i nnecesaria la ex presa •

¡ da garantía en el caso de^ que el 
i Instituto a.suma por medio de un 
( contrato de seguro colectivo ríes- 
1 aros inherentes á la Caja similar 
1 de Peusisnes.

por el Ministerio de la Goberna 
cion la Caja de Pensiones, y en
su caso, la institución de que
aquélla forma parte,, entre las de 
Beneficencia particular, con arre
glo á las disposiciones vigentesen 
la materia.

Segunda. Que las entidades 
de pluralidad de operaciones rea
licen fines análogos á los del Ins
tituto Nacional de Previsión en-

Sextu Que atribuyan exclu
sivamente à la mutualidad ó ma- 
s r'roulerai de afiliados á la.- insti
tución la totalidad de los sobran-
tes de cada ejercicio, bien para 
reforzar las reservar especiales de| tendiéndose por tales lo.s dedifun- 1 --------- -

dir é inculcaar la previsión j garantías, bien^para bonmcacion
5 popular y practicaría por medio j
S de las diversas combinaciones del í

de pensiones ó bien para otro ob 
jeto asimismo de utilidad colec-

vos importantes como la Junta 
Superior de Beneficencia y el 
Instituto nacional de Previsión, y 
desde luego, y siempre , como 
complementario, del lnstituto de 
Reformas Sociales.

Fundado en las precedentes, 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de some-

ahorro y del seguro. |
Tercera. Que las Cajasde Pen- j 

sienes no verifiquen operaciones ; 
de pension anual superiores en ■ 
un 50 por 100 á la fijada en el ar- | 
tículo 14 de la ley referida, ni es- ; 
tén comprendidas en institucim ? 
nes benéficas dedicadas á opara-d. 
ciones de ahorro á; interés com- i 
puesto ó combinado con las pro- ; 
habilidades de sobrevivencia p-íra j 
constituir capitales cuya renta : 
anual exceda en cada libreta á la 
que se fija en el mencionado r- 
tículo 14 (apreciando el máximo 
estatutario de cada libreta al jn- 
terós legal de 5 por 100) ó dedica
das á la indemnización, en caso 
de muerte^ por mayor suma ase
gurada en una libreta da la mi
tad del capital permitido, tratán
dose del mero ahorro.

elter-á la aprobación de V. M. 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de. Diciembre da
1998.— SEÑOR: A. L. R. B. de 
V. M., Juan de la Cierva y Pe
ñafiel.

áSAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con j 
Mi Consejo de Ministros, y de 
cónformidád con lo dispuesto en 
el art. 39 de la ley de 27 de Fe- 1 
brero de 1908, _ j

Vengo en aprobár el siguiente j 
Reglamento de entidades-análo- i 
gas al Instituto Nacional de Pre
visión.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
— ALFONSO. —El Ministro deNa 
Gobernación, Jnm de la Cterva 
y Peñafiel. ,

REGLAMENTO 
de entidades análogas al Ins-^ 
titulo j^i^acioaal de Prévision.

Artículo 1.“ . Podrán ser decla- 
radas entidades similares del Ins
tituto Nacional de Previsión, á 
los efectos del art. -39 de la ley de 
27 de Febrero'de 1998, las Cajas 
de Pensiones de retire à favor de 
las clases trabajadoras constitué 
das por la acción social como insti
tuciones dedicadas a dicha exclu
siva finalidad, ó queformen parte 
integrrante de Montepíos,bocieda-

Cuarta. Que las Caji de Pen- j 
sienes calculen las operaciones de ; 
'renta vitalicia, aplicando una de j 
las tablas de mortalidad para el s 
seguro en caso de vida denomi- ? ^„----  
nadas R. F. (Rentiers fráncais) de 1.599 
C. R. (Caisses Retraites), de De- anual., 
parcieùx, la del Instituto Geo- 5 Art. 3. 
gráfico y Estadístico de Espana, 
(1877 82), la H, del Instituto de 

i Actuários de Londres (1869 } 
I 1992), ó cualquiera otra declarada 
\ admisible por el instituto Nacio

nal de Previsión; y que apliquen 
j el interés dej 3 al 3 y medio por

Instituto Nacional de Previsión, 
y procederá á comprobar con los 
antecedentes del Ministerio y co
mo trámite previo si están com
prendidas en la categoría de ins
tituciones de la Beneficencia par
ticular á que especialmente se 
refieren las condiciones 1.'', 2.® y 
3? del art. l.^ del precedente Re
glamento, no computándose á es
te efecto el respectivo período de
vacaciones. . '

Madrid 10 de Diciembre de
1 1998.— Aprobado por S. M.—El 
j Ministro de la Gobernación, ./wan 
j de la Cierva y Peñafiel.1 {Gaceta dei 11 de Diciembre de 1908.}

tiva.
Séptima. Que en las institu- ! 

clones de pluralidad de fines se 
separen lasoperacionesde pension 
de retiro de las demás que practi
quen., mediante el completo des
linde en loá Estatutos, en losbalan- 
QQ,.^ y en.la practica entre losd^ie- 

1 nes y valores que representen la 
\ reserva matemática de los contra- 
i tos de pension en vigor y el res- 
í tante patrimonio social; y que 
1 no admitan dichas entidades otras 
¡ operaciones de pension vitalicia 
i ó temporal que las sometidas á 
i las reglas técnicasde lacondicion 
i 4.® de^ste artículo.
i Art. 2." Be aplicarán á la tota- 
j lídad de relaciones Jurídicas y 
j económicas afectas á una Caja de 
j Pensiones de retiro reconocida ofi- 
! eialmente los beneficios qué ésta 
¡ solicite do los enunciados en el 
j capítulo 111 de Va ley de 27 de Ee< 
1 brero de 1908, excepto los detei- 
1 minados ^en el art 31. que sólo 

podrán utilizarse hista el límite 
pesetas de pension

100, con un recargo máximo por j 
todos conceptos del 3 por 100 so- | 
bre la prima pura, graduando las 
cuotas por ¡a edad del bénéficia- í 
rió v el plazo diferido y cuantía 1 
de la pensión diferida, no pudren- j 
do percibir de los pensionistas 
otras cuotas, únicas ó periólicas,

Para la declaración

Oiputacionpraviasial úsTallaánlitl.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde eldía26al31 del actual, 
ambos inclusives,se satisfagan los 
haberes de las mujeres que cui
dan y laétan niños del Hospicio 
provincial, correspondientes á los 
meses de Noviembre y Diciem
bre del corriente año.

Lo que se anuncia eñ el Bolb- 
tiñ Oficial para general conoci
miento, encargando á los" señores 
Alcaldes de los pueblos lo comu
niquen á las personas interesadas.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1908.—El Ordenador cíe pagos, 
accidental, Heliodoro Represa.

NuM. 3.393.

tjutulmiti t»«81¡tKi»nal 4« lallaWil.
DEUDA MUNICIPAL-

Presupuesto especial.
de entidades similares del Insti- 

1 tuto Nacional de Previsión, y pa- 
5 ra dejarías sin efecto cuando se 
Laci^dite la falta de algunos de los .

requisitos en el mismo expresados ; '
’ y no se subsane en un plazo fijado . aimalitlaJ de amortizadon Ano de Uva 

prudencialmente, el Ministerio, 
jeda Gobernación deberá oir á Relación de las treinta obligá
is Junta Superior de Beneficencia ' ciones amortizadas en' el sorteo 
ó su Comisión permanente, se- celebrado en acto público en el 
gun los términos detReal decreto ; día de la fecha, Correspondiente 
oro-ánico de 2.5 de Octubre, de 1 ^ la citada anualidad.
19*98 y del-'-Reg'amento para su 
aplicación; al Instituto Nacional ' 
de Previsor!, y además, si el j

Emisión de obligaciones ciadas 
para pago de las obras de^Sanea ‘ 

miento de la población.

motas, unicas u pouuinjd», rae nwyiouu, j —------
1^ correspond'iei'tes a dicha 1 informe del nuismo inese destaque las . .

tarifa, salvo un derecho de emi
sión de libreta que no exceda de
uña peseta cada una. |

Quinta. Que constituyan la j 
reserva matemática de los contra- 1 
tos de pensiones, según las prece
dentes bases de cálculo y las ins
trucciones de carácter general 
que al efecto publique el Instituto 

. Nacional de Previsión, el cual 
cuidará de la observancia, de las 
disposiciones de este Reglahiento. 
Mientras la reserva matemática j 
no exceda de 25.900 pesetas se j 
acreditará un fondo especial de ’

vorable, y á solicitud de l^ enti- 
dai interesada, al Instituto de 
Reformas Sociales; entendióndose
que expresa tácitamente su con
formidad con la declaración son- 
citada el Ventro consultivo que 
deje transcurrir el plazo de tres 
meses sin emitir inform).

■ DISPOSICION TSÍNSITOS!4

El Ministerio de laGobem'icion 
podrá admitir desde luego para 
su onortuna tramitación las ins
tancias de las.entidades que soli
citen ser declaradas similares del

■ 'I Número 
Bolas 1 d® la 

bola

Primera. 
Segunda 
Tercera..

17
6

Num ración 'le 1^ decena 
amortizada

Del 161 al 170 ambos inclusive
Del 51 al 60 » »

141 Del 1-101 al 1410 »

Valladolid 12 de Diciembre de 
1908.— Sl Alcalde, E. Romero.

| NüM. 3.422.1 Castroponce.
5 Termiuadoel padrón de cédulas 

personales de los indi v id uos sujetos 
' á dicho impuesto en este distri- 
’ to municipal para el aílo de 1909, 

queda expuesto al público en la
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Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial»de 
la provincia para que dentro de 
los cuales puedan examinarle los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten.

Castroponce 13 de Diciembre 
de 1908.—El Alcaide,Braulio Gó
mez.—El Secretario, Angel Cem
branos.

NüM. 3.420.
Montealegre.

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto ordi
nario de este Municipio, para el 
próximo año de 1909, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de la Corporación por tér
mino de quince dia^, contados 
desde esta fecha, en cumplimien
to y á los efectos del art. 164 de 
la ley Municipal.

Montealegre á 14 de Diciem
bre de 1908.—El Alcalde, Juan 
Valencia.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Urones de Castroponce

NuM. 3.414.
La Seca. |

No habiéndose producido recia- í 
macion alguna, el día 28 de los j 
corrientes y hora de las once de 
la mañana, bajo la presidencia j 
del Sr. Alcalde ó Teniente que 
haga sus veces, con asistencia del 
Sr. Regidor Síndico, “tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, 1 
por medio de pliegos cerrados,ba- 1 
jo el tipo de quince mil cuatro- 1 
cientas pesetas, la subasta 'en 
arriendo del arbitrio municipal, 
titulado «Mostración de caldos y j 
granos» referente al próximo año 
de 1909.

Las proposiciones habrán de 1 
presentarso á la mesa extendidas ’ 
en papel de la clase 11.“ (una pe-, 
seta.) y redactadas conforme al 
modelo que se estampa á conti
nuación, durante el plazo de me- | 
dia hora que se concederá á tal j 
objeto y los autores de las mismas $ 
habrán de acompañar su cédula ? 
personal y carta de pago que ? 
acredite el depósito en arci-s de 
este Municipio de la suma de se- ? 
tecientas setenta pesetas, cinco S 
por ciento del tipo señalado, es- j 
tando obligado el propositor á - 
quien seadjudiquedefinitivamen- 1 
te el remate á prestar fianza en 1 
metálico que represente el quin- 
ce por ciento del total importe j 
de la subasta, viniendo obligado | 
á satisfacer este por dozavas par- 1 
tesy mensualidades anticipadas, t

Las personas que acudan á la S 
subasta enrepresentaciondeotras, j 
fiabrán de acompañar poder de-

BnnaBsnnnmsa
17 de Diciembre de 1908

clarado bastante al efecto por el 
Letrado que reside en Medina del 
Gampo, Don Carlos Gil Perrin.

El pliego de condiciones se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde este día hasta el en 
que se celebre la subasta para la 
debida inteligencia de los que de- j 
seen tomar parte en la licitación.

Caso de no presentarso licita
dor alguno en la subasta anun
ciada se celebrará una segunda 
con indónticas formalidades y en 
igual sitio el día 29 de loscorrien- 
tes y hora de las once, sirviendo' I 
de tipo de licitación la suma de 
doce mil pesetas, viniondo obli
gados los licitadores á depositar 
eh arcas de este Municipio la su- | 
ma de seiscientas pesetas. .j

La Seca 14 de Diciembre de i 
1908.—El Alcaide, Luis Hidalgo, j

Modelo de proposición. i 
Don. vecino de...... según j 

lo acredita con la cédula perso- j 
nal que acompaña, enterado del | 
pliego de condiciones se compro- ) 
mete á tomar en arriendo por to- í 
do el año de mil novecientos nue- j 
ve el arbitrio de «Mostración de 
caldos y granos» por la suma de.... 
(aquí .la cantidad.en letra por pe- 1 
setas).

(Fecha y firma del proponente), j

NüM. 3,413. 1
La Seca. í

No habióndose producido reda- ’ 
macion alguna el día 30 de los ’ 
corrientes y hora de las once de la 
mañana, bajo la presidencia del j 
Sr. Alcalde ó Teniente que haga j 
sus veces con asistencia del señor 
Regidor Síndico tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por me- ; 
dio de pliegos cerrado.^, bajoel tipo 
de doscientas pesetas lasubastaen 
arriendo de! arbitrio municipal ; 
titulado «Romana» referente al 
próximo año de 1909. j

Las proposiciones habrán de j 
presentarse á la Mesa extendidas 1 
eh el papel de ¡a clase 11.“, una ‘ 
peseta, y redactadas conforme al ; 
modelo que se estampa á conti- ; 
nuacion, durante el plazo de me- • 
dia hora que se, concederá á tal ¿ 
objeto y los autores de las mismas ; 
habrán de acompañar su cédula j 
personal y carta de pago que ! 
acredite el depósito en arcas de j 
este Municipio de la suma de cíu- ' 
cuenta pesetas, cinco por ciento ' 
del tipo señalado, están do obliga- 1 
do el propositor á quien se adjudi- 1 
que definitivamente el remate á 1 
prestar fianza en metálico que j 
represente el quince por ciento j 
del total importe de la subasta, 
viniendo obligado á satisfacer es- j 
te por dozavas partes y mensnali-1 
dados anticipadas. i

Las personas que acudan en 1 
representación de otras habrán | 
de acompañar poderdeclaradobas- | 
tanto al efecto por el Letradoque | 
reside en Medina del Campo Don ! 
Carlos Gil Perrin. El pliego de 

«s
condiciones se encuentra de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde 
esto día hasta el en que so cele
bre la subasta para la debida in
teligenciado los que deseen tomar 
parte eh la licitación.

Caso de no presentarso licita
dor alguno en la subasta anun
ciada se celebrará una segunda 
con idénticas formalidades y en 
igual sitio el día 31 de los co
rrientes y hora do las once, sir
viendo de tipo do licitación la 
suma de ciento cincuenta pesetas, 
viniendo obligados los licitado
res á depositar en arcas de este 
Municipio la suma de siote pese
tas cincuenta cé-ntimos.

La Seca 14 de Dieiembro de 
1908.—El Alcalde, Luis Hidalgo.

Modelo de proposición.
Don. vecino de..... según 

lo acredita con célula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones se compromete 
á tomar en arriendo por todo el 
año de mil uovecientos nueve el 
arbitrio de «Romano» por lasuma 
de..... (aquí la cantidad en letra 
por pesetas).
(Íecha y firma del proponente).

amSTUM DE «ffl.
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.
NúM. 3.409.

VALLADOLID.--AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y Fuen

tes, Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se cita á Ti

moteo Fernandez, vecino que 
fué de Olmos de Esgueva, hoy de' 
ignorado paradero, así como sus 
Circunstancias personales, para 
que el día veintiuno del mes ac
tual comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia de esta Te
rritorio á fin de asistir como tes
tigo á las sesionas dél juicio oral 
y público señalado para dicho día 
en causa seguida en este Juzga
do contra Martin Maestro, sobre 
estafa, siendo la hora señalada la 
de las nueve y media de la ma
ñana, apercibido que dicha com- 
parecedcia es inexcusable.

Dado en Valladolid y Diciem
bre catorce de mil novecientos 
ocho.— Sebastian Arechavala.— 
—Licenciado, Gregorio Nuñez.

NOm. 3.441.
EDICTO DE SUBASTA.

Don Teodoro de la Rosa Velaz- 
. quez. Agente 'ejecutivo en la 

zona de Medina de Rioseco.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por alcance 
de cuentas contra D. Valeriano 
Lopez Alvarez, Depositario que

«aw
fué del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se ha dictado con fecha 
quince del corriente la siguiente 

Providencia.-^^o habiendo sa- 
tisfecho el deudor que á conti
nuación se expresa sus descu
biertos con la' Hacienda, ni podi
do realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subas
ta de los inmuebles pertenecien
tes al mismo, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día 
30 á las once, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. 
Notifiquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales.

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que desearen tornar parte en la 
subasta mencionada, y en cum'- 
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

1 .° Que los bienes trabados 
y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Valeriano Lopez Alvarez, una 
casa en la calle de Pañeros, se
ñalada con el número 28, en el 
casco de esta Ciudad, que linda 
por un lado con casa de Dou 
Alfonso Gallo y por otro con casa 
de los herederos de D. Víctor 
Párriga, capitalizada en 4 225 
pesetas; valor para la subasta, 
4.225 pesetas

2 .° Que el deudor ósus causa- 
habientes y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
la finca hasta el momento de 
celebrarse la subasta pagando el 
principal,^recargos, costas y de
más gastos del, procedimiento.

3 .” Que los títulos de propie
dad del inmueble están de mani
fiesto en esta oficina hasta el día 
de la subastá y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

4 ." Que será requisito indis
pensable para toiUar parte en 4a 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes qu0 
intenten rematar.

5 .” Que es obligación del re' 
matante entregar en el acto la 
difereucia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .° Quesi hecha ésta nopudie* 
ra ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las Arcas del Tesoro 
público. En Medina de Rioseco 
á 15 de Diciembre de 1908.—El 
Agente, Teodoro de la Rosa.

Iw.vveata dal Hospioio provipoinl
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